
 
 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
 

Manizales - Caldas, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICADO: 17-001-33-33-001-2018-00535-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARIA LOELIA - GRAJALES DE ZULUAGA 

DEMANDADA: 
LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

– DEPARTAMENTO DE CALDAS 

AUTO:  1054 

ESTADO: 109 DEL 23 DE JULIO DE 2021 

 

El despacho procede a fijar fecha y hora para realizar la audiencia inicial, prevista en 

el artículo 180 del CPACA, se cita a las partes para el día VIERNES VEINTE (20) DE 

AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 

a.m.). Cabe anotar que, a la misma DEBERÁN COMPARECER 

OBLIGATORIAMENTE los apoderados de las partes, so pena de incurrir en las 

sanciones previstas en el numeral 4 ibidem, no obstante, su inasistencia no impedirá 

el desarrollo de la diligencia. 

 

La audiencia se realizará en modalidad NO PRESENCIAL, a través de comunicación 

simultánea o sucesiva, utilizando como herramienta tecnológica LIFESIZE, para lo cual 

se emplearán los correos electrónicos que reposan en el expediente y se remitirá la 

invitación en una fecha cercana a la realización de la audiencia.  

 

Se reconoce al abogado JUAN FELIPE RIOS FRANCO identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 1.053.769.738 y Tarjeta Profesional No. 186.376 del C.S.J. personería 

para actuar en representación del DEPARTAMENTO DE CALDAS, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS MARIO ARANGO HOYOS 

JUEZ 
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CARLOS MARIO ARANGO HOYOS  

JUEZ  
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